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VALPARAÍSO, 9 de agosto de 2022.

OFICIO Nº 66/4/2022

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a Ud. se sirva informar sobre el costo o los gastos que implicaría 
la modificación contenida en el numeral cuatro, del artículo 2, del proyecto de ley que 
interpreta la ley N° 19.496 y modifica otras normas legales (boletín N° 13053-04) que hace 
referencia a la extensión de determinados beneficios a aquellos deudores que se 
encuentran en mora, específicamente en lo que refiere a la disminución de la tasa de 
interés del 6% al 2%, el tope de contribución al 10% del pago de la remuneración y la 
suspensión de cuotas.

Lo que tengo a honra comunicar a Ud., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a Ud.,

CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE,
Abogada Secretaria Accidental de la Comisión.

A LA DIRECTORA DE PRESUPUESTOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA,
SEÑORA JAVIERA MARTÍNEZ FARIÑA.
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